
  
    

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE BOJACÁ  
Email: jprmpalbojaca@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bojacá, 20 de febrero de 2023 
 
PROCESO: 250994089-001-2012-00045-00  

CLASE: Ejecutivo 

En atención a la documental que antecede, este Juzgado 

DISPONE: 

1. Negar la expedición de los oficios solicitados por la parte actora, 

como quiera que la información pretendida pudo ser obtenida 

directamente por ese extremo. (Núm. 10 del art. 78 del C.G.P.) 

2. Poner en conocimiento de la parte actora el informe de títulos 

judiciales que antecede, el cual da cuenta que a favor del presente 

asunto reposan 22 depósitos por valor total de $20’854.623  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

_______________________________________________________________ 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 13 del 21 de febrero de 2023 

mailto:jprmpalbojaca@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Jose Luis Trujillo Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado  Promiscuo Municipal

Bojaca - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE BOJACÁ  
Email: jprmpalbojaca@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bojacá, 20 de febrero de 2023 
 
PROCESO: 250994089-001-2016-00124-00  

CLASE: Ejecutivo 

Se niega la solicitud elevada por la parte actora, como quiera que dicha 

información la puede obtener directamente. (Núm. 10 del art. 78 del 

C.G.P.) 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

_______________________________________________________________ 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 13 del 21 de febrero de 2023 
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Firmado Por:

Jose Luis Trujillo Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado  Promiscuo Municipal

Bojaca - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE BOJACÁ  

Email: jprmpalbojaca@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bojacá, 20 de febrero de 2023 

PROCESO: 250994089-001-2019-00036-00  

CLASE: Pertenencia 

En atención a la documental que antecede y con el fin de continuar el 

curso normal del proceso, este Juzgado 

DISPONE: 

1. Requerir a la parte actora con el fin que dentro del término de 

cinco (5) días, aporte diversas fotografías de la valla; la cual (valla) 

deberá cumplir las exigencias del Núm. 7 del art. 375 del C.G.P. 

Téngase en cuenta que, además que solo se aportó una fotografía 

de la valla, en esta no se identificó plenamente al inmueble objeto 

de acción, pues únicamente se refirió a “fracción de terreno del 

inmueble (…)”, sin especificar el porcentaje de esta; aunado a que 

no se puede leer el folio de matrícula inmobiliaria del predio de 

mayor extensión.  

2. Requerir por última vez a la Superintendencia de Notariado y 

Registro, e Instituto Geográfico Agustín Codazzi, con el fin que 

dentro del término de cinco (5) días, alleguen la respuesta a los 

oficios Nos.  706 y 710. Ofíciese y anéxese respectivamente, copia 

de la mentada misiva. 

3. Requerir a la parte actora con el fin que dentro del término de 

treinta (30) días o antes de ser posible, acredite la notificación de 

los demandados Doris Juanita Ruiz Ruiz, Iván Felipe Ruiz Ruiz y 

Olga Lucia Ruiz, so pena de terminar el proceso por desistimiento 

tácito, conforme lo previsto en el artículo 317 del C.G.P.   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

_________________________________ 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 13 del 21 de febrero de 2023. 
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Jose Luis Trujillo Rodriguez

Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE BOJACÁ  
Email: jprmpalbojaca@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Bojacá, 20 de febrero de 2023 

PROCESO: 250994089-001-2019-00145-00  

CLASE: Ejecutivo  

En atención al escrito que antecede, se ordena en favor de la parte actora 

la entrega de los depósitos judiciales constituidos en este asunto, hasta 

la concurrencia de las liquidaciones de crédito y costas debidamente 

aprobadas.  

Secretaria, proceda de conformidad.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

___________________________________________________________ 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 13 del 21 de febrero de 2023 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE BOJACÁ  
Email: jprmpalbojaca@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bojacá, 20 de febrero de 2023 

PROCESO: 250994089-001-2020-00060-00  

CLASE: Sucesión 

En atención a la documental que antecede y con el fin de continuar el 

curso normal del proceso, este Juzgado 

DISPONE: 

1. Ordenar por secretaria realizar en debida forma el emplazamiento 

decretado, permitiendo además su publicidad. 

2. Requerir a la apoderada judicial de la parte interesada, con el fin 

que aporte de forma legible copia de las escrituras públicas 0097 

del 20 de septiembre de 2000 de la Notaría Única de Bojacá y 

escritura pública No. 3213 de fecha 30 de diciembre de 2006, 

emitida por la Notaría 2 del círculo de Facatativá.  

3. Requerir a la parte actora con el fin que dentro del término de 

treinta (30) días o antes de ser posible, acredite el cumplimiento de 

lo dispuesto en el numeral 3 auto de fecha 19 febrero de 2021, esto 

es, los fines previstos en el artículo 492 del C.G.P, respecto de los 

señores: José Leopoldo Hernández Campos, Nercy Hernández 

Campos, Yanira Hernández Campos y Marisela Hernández 

Galindo,  Miller Hernández Campos; so pena de terminar el 

presente asunto por desistimiento tácito, conforme lo previsto en 

el artículo 317 del C.G.P.  

Para tal efecto, téngase en cuenta bien sea las reglas del C.G.P o 

las de la Ley 2213 de 2022. 

4. Exhortar a la parte actora con el fin que dentro del término de 

cinco (5) días, informe los canales digitales donde deben ser citadas 

las personas mencionadas en el numeral anterior; y allegue las 
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evidencias que demuestren sus dichos. (Núm. 8 de la Ley 2213 de 

2022) 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 13 del 21 de febrero de 2023. 



Firmado Por:

Jose Luis Trujillo Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado  Promiscuo Municipal

Bojaca - Cundinamarca
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE BOJACÁ  
Email: jprmpalbojaca@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bojacá, 20 de febrero de 2023 
 
PROCESO: 250994089-001-2020-00038-00  

CLASE: Pertenencia 

Previo a resolver lo que en derecho corresponda frente al recurso de 

reposición incoado por la parte actora, se corrige de oficio el auto 

notificado por estado el 23 de enero del año en curso, en el sentido de 

precisar que la fecha de esa providencia corresponde al 20 de enero de 

2023. (Art. 285 del C.G.P.) 

Ejecutoriada la presente decisión, ingresen las diligencias al despacho.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

_______________________________________________________________ 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 13 del 21 de febrero de 2023 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE BOJACÁ  
Email: jprmpalbojaca@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bojacá, 20 de febrero de 2023 

PROCESO: 250994089-001-2021-00067-00  

CLASE: Verbal Especial 

En atención a la documental que antecede y con el fin de continuar el 

curso normal del proceso, este Juzgado 

RESUELVE: 

1. Agregar a los autos y tener en cuenta para los fines pertinentes, la 

respuestas allegadas por la Unidad Administrativa Especial de 

Gestión de Restitución de Tierras Despojadas y Agencia Nacional 

de Tierras, vistas en los archivos digitales Nos. 44 y 48; y las cuales 

se pone en conocimiento de la parte actora. 

2. Requerir a la parte actora con el fin que dentro del término de 

treinta (30) días o antes de ser posible, acredite la inscripción de la 

demanda sobre el inmueble objeto de pertenencia y la notificación 

de la parte demandada, so pena de terminar el presente asunto por 

desistimiento tácito, conforme lo previsto en el artículo 317 del 

C.G.P. 

Así mismo y so pena de la consecuencia señalada en el párrafo 

anterior, se requiere a dicha parte para que: i) aporte en formato 

PDF los linderos del predio objeto de acción, ii) allegue fotografías 

de la valla y iii) el plano certificado de que trata el literal c) del 

artículo 11 de la Ley 1561 de 2012.   

3. Requerir a la Superintendencia de Notariado y Registro, Instituto 

Geográfico Agustín Codazzi-IGAC, Procuraduría General de la 

Nación y Personería de Bojacá, con el fin que dentro del término de 

cinco (5) días aporten la respuesta a la misiva No. 031. Ofíciese y 

anéxese copia de la mentada comunicación.  
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

_______________________________________________________________ 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 13 del 21 de febrero de 2023. 



Firmado Por:

Jose Luis Trujillo Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado  Promiscuo Municipal

Bojaca - Cundinamarca
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE BOJACÁ  

Email: jprmpalbojaca@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bojacá, 20 de febrero de 2023 
 

PROCESO: 250994089-001-2021-00141-00  

CLASE: Sucesión 

En atención a la documental que antecede, este Juzgado 

DISPONE: 

1. Agregar a los autos y tener en cuenta para los fines pertinentes, el 

listado de avalúos allegado por el Instituto Geográfico Agustín 

Codazzi, respecto de los inmuebles distinguidos con los folios de 

matrícula inmobiliaria Nos. 156-119030 y 156-137341; y los 

cuales se ponen en conocimiento de las partes.  

2. Oficiar a la entidad mencionada en el numeral anterior, con el fin 

que dentro del término de tres (3) días, allegue el avaluó catastral 

de los últimos 5 años del bien inmueble distinguido con el folio de 

matrícula inmobiliaria No. 156-137340. 

3. Agregar a los autos y tener en cuenta para los fines pertinentes la 

comunicación allegada por la Secretaría de Hacienda de Bojacá, 

vista en el archivo digital No. 44 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 

______________________________ 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 13 del 21 de febrero de 2023. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE BOJACÁ  

Email: jprmpalbojaca@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bojacá, 20 de febrero de 2023 

PROCESO: 250994089-001-2022-00032-00  

CLASE: Pertenencia 

En atención a la documental que antecede y con el fin de continuar el 

curso normal del proceso, este Juzgado 

DISPONE: 

1. Agregar a los autos y tener en cuenta para los fines pertinentes, 

las fotografías de las vallas y linderos de los predios objeto de 

acción, aportados por la parte actora. 

2. Agregar a los autos y tener en cuenta para los fines pertinentes, 

las comunicaciones allegadas por la Procuraduría General de la 

Nación y Unidad para las Victimas, obrantes en los archivos 

digitales Nos. 42 y 43; y los cuales se ponen en conocimiento de las 

partes.  

3. Exhortar a la parte actora con el fin que acredite la inscripción de 

la demanda.  

4. Requerir al Instituto Geográfico Agustín Codazzi, con el fin que 

dentro del término de cinco (5) días, aporte la respuesta al oficio 

No. 648. Ofíciese y anéxese la mentada misiva.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

__________________________________ 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 13 del 21 de febrero de 2023. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE BOJACÁ  

Email: jprmpalbojaca@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bojacá, 20 de febrero de 2023 
 

PROCESO: 250994089-001-2022-00136-00  

CLASE: Verbal Especial 

En atención al informe secretarial que antecede y con el fin de continuar 

con el curso normal del proceso, este Juzgado 

DISPONE: 

1. Agregar a los autos y tener en cuenta para los fines pertinentes, 

las comunicaciones allegadas por la Fiscalía General de la Nación, 

Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, Alcaldía Municipal 

de Bojacá, Unidad para las Victimas, Unidad de Restitución de 

Tierras, Superintendencia de Notariado y Registro, obrantes en los 

archivos digitales No. 21 a 29 y 31 a 33; y las cuales se ponen en 

conocimiento de la parte actora.  

2. Requerir a la Fiscalía General de la Nación, para que dentro del 

término de cinco (5) días, aclare el oficio No. 20225400103541, ya 

que allí hizo alusión a un folio de matrícula inmobiliaria distinto al 

del predio objeto de pertenencia. Ofíciese, anéxese copia de la 

mentada misiva y del oficio No. 1165.  

3. Requerir a la parte actora para que dentro del término de cinco (5) 

días, aporte la información solicitada por el Ministerio de Ambiente 

y Desarrollo Sostenible, en el archivo digital No. 22 

4. Oficiar a la Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca, 

para que dentro del término de cinco (5) días y en los términos de 

los artículos 6 y 12 de la Ley 1561 de 2012, informe dentro del 

ámbito de sus competencias lo atinente a la identificación y demás 

datos del predio distinguido con el folio de matricula inmobiliaria 

No. 156-102861. 
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5. Requerir a la Agencia Nacional de Tierras, Instituto Geográfico 

Agustín Codazzi y Comité Local de Atención Integral a la Población 

Desplazada o en Riesgo de este municipio, con el fin que dentro del 

término de cinco (5) días, brinden respuesta al oficio No. 1165. 

Ofíciese y anéxese copia de la mentada misiva.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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El presente auto se notifica por estado electrónico No. 13 del 21 de febrero de 2023. 
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